CONTESTACION DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO A LA COMUNICACIÓN Nº 08/2014
CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE Nº 79/2014
Al Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante
Cdor. Roberto Freccero
S/D

Luego de saludarlo, me dirijo a usted a efectos de dar respuesta a la Comunicación Nº 09/2014 emanada de ese Cuerpo.
En respuesta a vuestra solicitud, se responde el articulo 1 sobre el cumplimiento de la Ordenanza Municipal Nº 3094/2011 haciendo referencia también que al ejercicio que hace referencia la rendición de cuentas ya ha sido aprobada por el Honorable Tribunal de Cuentas. A pesar de ello, igualmente se acompaña informe de contaduría.
Sin descontar la prudencia de una ordenanza modificatoria de la vigente, que se ajuste a derecho.
[bookmark: _GoBack]Como titular el Departamento Ejecutivo Municipal, tengo en claro que el deber de informar al Departamento Deliberativo se inscribe en la forma republicana de gobierno que establece la Constitución Nacional (art. 1) y la Constitución Provincial (art. 1) y que ese deber es el correlato dentro del principio de la división de poderes o ramas de gobierno, de una facultad de control reciproco, que en lo puntual corresponde al Departamento Deliberativo, así como el Ejecutivo corresponde, por ejemplo: el veto de las Ordenanzas (artículo 108 inc. 2 de la LOM, Decreto Ley 6769/58 y sus modificaciones).
Advierto también que el Departamento Ejecutivo es el sujeto pasivo de la mayoría de las facultades de control y que el Deliberativo es el que cuenta con la mayor cantidad de recursos jurídicos para llevarlo adelante, no obstante la cual, en la Ley Orgánica de las Municipalidades, no se encuentra prevista específicamente esa potestad con esas características para el Concejo Deliberante. En consecuencia, si bien no surge positivamente de la ley que reglamenta el régimen municipal, reconozco que la potestad de requerir informes por escrito a la administración municipal es inherente a la forma republicana de gobierno y que su ejercicio corresponde al Departamento Deliberativo.
Ahora bien, todas las potestades públicas que el ordenamiento jurídico confiere a un órgano del estado están sujetas o limitadas por el principio de razonabilidad, aun cuando ella se ejerce en el ámbito de las relaciones interorganicas. La Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires tiene dicho que “el criterio de razonabilidad debe presidir todos los actos de actividad pública, reclamando la existencia de causas justificadas, fin público y ausencia de inequidad manifiesta” (Causas: B.62942 “Vilche c/ Mun. Junin”, sent. 18/12/2013; B.60980 “Bonfigli c/Bco. Pcia.” Sent. 04/12/2013; B.60982 “Font” sent. 24/11/2010; E/O). En consecuencia, la facultad del Concejo Deliberante de solicitar informes al Departamento Ejecutivo debe ejercerse cuando existen causas justificadas, y el requerimiento debe guardar proporción con el fin público que se persigue.
Dado que las comunicaciones solicitando informes se inscriben en la facultad de control que corresponden al Departamento Deliberativo, su objeto tiene que guardar coherencia con esa función, es decir, si al Departamento Ejecutivo le corresponde la ejecución de las Ordenanzas “art 107 LOM), la información que se solicite deberá estar referida a algún aspecto de esa ejecución.
Tampoco es razonable, por esta vía, solicitar información o requerir o remisión de documentación que es objeto de examen en las Sesiones a que se refiere LOM para el estudio de las cuentas, y la rendición de las mismas que efectúa el Departamento Ejecutivo a ese Departamento Deliberativo, como es el caso de esta comunicación.
En este punto, ambas ramas del gobierno municipal deben ceñirse al tiempo y a los procedimientos establecidos en el art. 192 inc. 5 de la Constitución Provincial y en los arts. 31, 65, 66 y 67 de la ley citada. 
Es claro que el Concejo Deliberante no puede volverse sobre las cuentas ya examinadas.
Además, en este orden de ideas, y la razonabilidad a la que se hacía referencia, debo señalar que la cantidad, frecuencia y complejidad, imprecisión de temas que se han comunicado durante el año en curso para producir informes, en relación con la dotación de recursos naturales y humanos con que cuenta el Departamento Ejecutivo para el ejercicio de sus funciones específicas siempre escasos, repercute imperiosamente en el funcionamiento de las oficinas que poseen la información solicitada.
Entendiendo que estas circunstancias deben llamar a la reflexión a los miembros de ese cuerpo, a fin de no ocupar su tiempo requiriendo y acopiando datos que, de ante mano, en la mayoría de los casos no encuentran causas que justifiquen la solicitud, ni fin público que satisfacer.
Por ello se informa que la documentación solicitada en el artículo 2 se enmarca en lo expresado y puntualmente la solicitada en el inciso g, además de también como surge de la comunicación a priori ha sido examinada en alguna oportunidad, no se encuentra en poder de este Departamento Ejecutivo desde mayo del corriente año.
Sin otro particular, saludo a usted y a los señores Concejales.
Firma: María Victoria Borrego, Intendente Municipal.

